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Corrupción, integridad y 
elecciones



1. El fenómeno de la corrupción 



Corrupción y democracia

ÅFactores de potencialización de la corrupción
ÅDistinción entre Estados democráticos plenos y Estados de democracia en 

consolidación. 

ÅControles políticos discrecionales (Poder Judicial débil, fiscalías no 
autónomas).

ÅÉlites políticas que se resisten al control hacia políticos, empresarios, 
sindicatos y en ocasiones grupos delincuenciales.

ÅSociedad civil pasiva.  

ÅAcademia complaciente.



ÅManifestaciones más frecuentes de corrupción política
ÅCohecho.

ÅPeculado (normal y electoral).

ÅFinanciamiento ilícito.

ÅTráfico de influencias.

ÅGeneración de empresas fantasma. 



Diagnóstico

ÅÍndice de percepción de la corrupción. México en seis años cayó del 
lugar 72 al 103. 

ÅTransparencia internacional: lugar 127.

ÅCorrupción representa el 9% del PIB (Banco de México)

ÅDesvíos por corrupción: 86 mil millones de dólares. ASF.

ÅTasa de informalidad laboral: 57.5%

ÅÍndice de Estado de Derecho del 2014 del WorldJusticeProject: lugar 
12 de 15 en América Latina 



2. Integridad electoral 



Carta Democrática Interamericana (Organización de los Estados 
Americanos):

Artículo 4: Son componentesfundamentalesdel ejercicio de la democraciala
transparenciade las actividadesgubernamentales,la probidad,la responsabilidad
de los gobiernosen la gestión pública,el respetopor los derechossocialesy la
libertaddeexpresióny deprensa.
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Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el caso Claude Reyes 
y otros vs. Chile:

Elactuardel Estadodebeencontrarseregidopor losprincipiosde publicidad
y transparenciaen la gestiónpública,lo que haceposibleque las personas
que seencuentranbajo su jurisdicciónejerzanel control democráticode las
gestionesestatales,deforma tal quepuedancuestionar,indagary considerar
si se está dando un adecuadocumplimientode las funcionespúblicas. El
accesoa la informaciónbajo el controldel Estadoqueseade interéspúblico,
puedepermitir la participaciónen la gestión pública, a través del control
socialquesepuedeejercercondichoacceso.
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ÅProyecto Percepción de Integridad Electoral PIE (PippaNorris)
Å¿Cómo medir las elecciones bajo estándares internacionales? ¿Qué sucede en 

escenarios donde dichos estándares no se cumplen? ¿Cómo mitigar los efectos 
negativos?
ÅNormas internacionales.
ÅUniversalidad.
ÅConcepto de ciclo electoral.
ÅMalas prácticas.
ÅPrincipios de eficacia, eficiencia, inclusión, transparencia, igualdad, honestidad y precisión 

pueden ser reconocidos como valores potencialmente importantes que subyacen a la noción 
general de la integridad electoral 

Å¿Cómo medir? Unir datos (informes, impugnaciones, datos de medios de 
comunicación) con opiniones de expertos.



ÅOnce fases con 49 puntos de análisis. 
Å Las tres primeras secciones se centran en las percepciones sobre las leyes y los procedimientos electorales y los límites de 

los distritos.
Å Las dos siguientes cubren el registro de los votantes y el de los candidatos y partidos.
Å Las secciones seis y siete se fijan en la campaña electoral, en concreto, en la cobertura mediática y la financiación. 
Å Las secciones octava y novena preguntan sobre el proceso de votación y lo sucedido después del cierre de la votación. 
Å Las dos últimas partes preguntan sobre la adjudicación de los resultados oficiales y el desempeño de las autoridades 

electorales. 

Å El acceso de partidos y candidatos a donaciones políticas equitativas, la publicación de cuentas 
transparente, la utilización indebida de recursos estatales durante la campaña y el acceso justo de partidos y 
candidatos a emisiones políticas y de publicidad son los que más problemas despiertan entre los expertos 
consultados en todos los países.

Å El índice pie resume los 49 indicadores en una escala estandarizada de 0 a 100 puntos.

ÅCaso mexicano según proyecto PIE: 68 AL, 65.3 Mundo, México en 66. Venezuela 51 a Costa Rica 83. Sin 
embargo, la desviación según expertos de diez puntos, sólo por encima de Venezuela, Honduras, Nicaragua, 
Barbados y Cuba. 



Elementos de integridad electoral

ÅEstado Constitucional de Derecho (una realidad social, una serie de 
valores y un conjunto de procedimientos)

ÅObjetivo: desarrollo social a partir de la estabilidad; marco 
institucional y control del ejercicio del poder. 

ÅPrincipio de imparcialidad y autonomía de los órganos electorales.

ÅTransparencia y rendición de cuentas (accesibilidad a los ciudadanos, 
argumentación de las decisiones, autonomía con transparencia en el 
ejercicio gubernamental, sistema de responsabilidad complejo).

ÅReducción de la violencia.

ÅReducción del financiamiento ilícito. 



Integridad electoral 

ÅConcepto interno y de valoración externa. Similar a la legitimidad. D. 
Nohlen.
ÅConcepto amplio basado en normas internacionales: la totalidad del 

proceso electoral desde el diseño normativo a la elección y cómputos.
ÅConcepto estricto: calidad de las elecciones, relación entre valores y 

prácticas. 
ÅEstándar ético exigible a todo participante del proceso electoral. 
ÅCríticas de Nohlen:
ÅMide modelos distintos (Por ejemplo, Cuba con Costa Rica)
ÅNo toma en cuenta el contexto (Por ejemplo, Alemania)
ÅDiferencias normas administrativas y judiciales de decisiones políticas, como el 

sentido del voto. 



Retos de la integridad electoral

ÅEficacia administrativa de los órganos electorales.

ÅNeutralidad política en el ejercicio gubernamental. 

ÅInstitucionalizar la incertidumbre democrática. 

ÅwŜŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ƳŜǘŀ ǊŜƎƭŀǎ ό¢ƻǾŀǊύΥ άŜƭ ǉǳŜ ƘŀŎŜ ǘǊŀƳǇŀΣ Ǝŀƴŀέ ȅ άŜƭ 
ǉǳŜ ŎƻǇǘŀ ŀƭ ŀǊōƛǘǊƻΣ Ǝŀƴŀέ όƭŜŀƭǘŀŘΣ ŎƻǊǊǳǇŎƛƽƴΣ ŀƳŜƴŀȊŀύΣ άŜƭ ǉǳŜ 
ŎƻƴǘǊƻƭŜ ƭŀ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀΣ Ǝŀƴŀέ

ÅVinculación entre dinero y medios de comunicación, con incidencia 
en lo electoral. 



3. Relación corrupción- delitos electorales 



Panorama General

Expedientes iniciados por conductas relacionadas con corrupción electoral, 01 de enero de 2014 al 30 de 

Septiembre de 2017.

LaFiscalíaEspecializadapara la Atenciónde

Delitos Electoralesha iniciado desdeel 01

de enero de 2014 y hasta el 30 de

septiembre de 2017, 8,915 expedientes,

dentro de los cuales,1,023 (11.53%) están

relacionadosenmateriadecorrupción.

Nota: Los expedientes corresponden a los inicios de carpetas de investigación (841) más los inicios de averiguaciones previas (171), en el periodo del 01 de 

enero de 2014 al 30 de septiembre de 2017. Datos del Informe de gestión de SNC.

8,915 1,023

Total de expedientes Expedientes por corrupción



Inculpados y Partidos Políticos 

Involucrados

Delos 1,023 expedientesiniciados

por conductas relacionadas con

corrupción, 26% involucran a

servidores públicos municipales

y/o locales, 19% a servidores

públicos estatales, 20% a

servidorespúblicos federalesy el

3% a funcionariospartidistas.

32%

26%

20%

19%

3%

Se desconoce (330 expedientes) Servidor público municipal/local (265 expedientes)

Servidor público federal (200 expedientes) Servidor público estatal (192 expedientes)

Funcionario partidista (36 expedientes)



Inculpados y Partidos Políticos Involucrados
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Delosexpedientesiniciadosen el periododel 01de enerode 2014al 30de septiembrede 2017, el 32.09%involucra

al PartidoRevolucionarioInstitucional,el 13.25% al PartidoAcciónNacionaly el 7.55% al Partidode la Revolución

Democrática.



Delitos relacionados con Corrupción

A continuaciónsepresentanlastres entidadescon el mayornúmerode expedientespor cadauna de lasfracciones

correspondientesal artículo11de la LGMDEy suscorrelativosenel CPF:

Entidad Expedientes %

Puebla 40 22.5%

Ciudad de México 20 11.2%

Veracruz 17 9.6%

Total 77 43.3%

Entidad Expedientes %

Puebla 132 34.9%

Chiapas 39 10.3%

Oaxaca 38 10.1%

Total 209 55.3%

Entidad Expedientes %

Estado de México 42 16.2%

Ciudad de México 36 13.8%

Puebla 27 10.4%

Total 105 40.4%

Entidad Expedientes %

Ciudad de México 18 17.5%

Oaxaca 10 9.7%

Sinaloa 7 6.8%

Total 35 34.0%

Entidad Expedientes %

Estado de México 6 27.3%

Coahuila 4 18.2%

Ciudad de México 3 13.6%

Total 13 59.1%

Entidad Expedientes %

San Luis Potosí 3 60.0%

BajaCalifornia Sur 1 20.0%

Puebla 1 20.0%

Total 5 100%

FracciónI FracciónII FracciónIII

FracciónIV FracciónV FracciónVI



Delitos relacionados con Corrupción

Artículo 15.

LaFiscalíaEspecializadapara la Atenciónde Delitos

Electorales,ha iniciadode 2015al 30 de septiembre

de 2017, 53expedientesrelacionadosconel artículo

15de la LGMDE.

Expedientes iniciados por entidad por el artículo 15, 2015 ς30 de 
septiembre de 2017
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Condicionamiento de programas sociales.  

ÅLa hipótesis central de este mapa es que, a mayor marginación existe 
mayor presencia de corporativismo y con ello, más probabilidad de 
comisión de delitos electorales (sobre todo por condicionamiento, compra 
de votos, acarreo de votantes). 

ÅCaso Coahuila.

ÅCaso Estado de México

ÅCaso Querétaro: en Pinal de Amoles 58.2% de su población es beneficiaria, 
en Landa de Matamoros el 55.3%, en San Joaquín el 52.1% y en Amealco 
de Bonfil el 50.4%. Destaca que tres de estos municipios colindan con el 
Estado de México e Hidalgo, la periferia muestra mayor vulnerabilidad en 
comparación con el centro. 



Mapas de Riesgo

61.6%
Participación 
ciudadana

Elección de Gobernador 2011 Elección de Diputados 2014

39.6%
Participación 
ciudadana

Elección de Ayuntamientos 2013

53.7%
Participación 
ciudadana

Coahuila

Grado de marginación

Muy alto

Alto

Medio

Bajo

Muy bajo

Grado de marginación 2015

182.0000 ς9537.2000

9537.2000 ς18892.4000

18892.4000 ς28247.6000

28247.6000 ς37602.8000

37602.8000 ς46958.0000

Beneficiarios del programa PROSPERA

Beneficiarios del programa PROSPERA



Mapas de Riesgo

Estado de México

Elección de Gobernador 2011

Margen de victoria (%)

4.0000 ς16.6400

16.6400 ς29.2800

29.2800 ς41.9200

41.9200 ς54.5600

54.5600 ς67.2000

Elección de Ayuntamientos 2015

Margen de victoria (%)

0.1500 ς8.6340

8.6340 ς17.1180

17.1180 ς25.6020

25.6020 ς34.0860

34.0860 ς42.5700

Porcentaje de beneficiarios del programa PROSPERA

% de beneficiarios del programa PROSPERA

0.0050 ς0.1506

0.1506 ς0.2962

0.2962 ς0.4418

0.4418 ς0.5874

0.5874 ς0.7330

Zonas de atención por el número de beneficiarios en el 

programa PROSPERA

Zonas de atención

Chimalhuacán

San Felipe del Progreso

San José del Rincón

Ixtapan del Oro

Luvianos

Sultepec

Zumpahuacán



Concentración de Beneficiarios de PROSPERA

5.0%ς16.0%

16.0%ς26.0%

26.0%ς37.0%

37.0%ς48.0%

48.0%ς58.0%

Muy Bajo

Bajo

Medio

Alto

Muy Alto



0.40%- 6.10%

6.10%- 11.80%

11.80%- 17.60%

17.60%- 23.30%

23.30%ς29.0%

Grado de Competitividad

Muy Alto

Alto

Medio

Bajo

Muy Bajo



4. Metodología de operación 



4.1 Turismo Electoral 



Corrupción

ωSoborno

ωFinanciamiento Ilícito

Servidores públicos

ωDesvío de recursos 
públicos

Delitos electorales

ωLey General en Materia 
de Delitos Electorales. 
Art. 11, fracciones II a V. 

ωCódigo Penal Federal 
Art, 407, fracciones II a 
la IV

Corrupción Autoridades 
Electorales y Municipales

/ŀǎƻ ά[ŀ [ƻōŀέ
¿Cómo inicia?

Servidorpúblico funge como testigo
para que personas de otra
nacionalidad tramiten un acta de
nacimiento como mexicano
extemporánea.

Se realiza la venta de actas de
nacimientoy se tramitan de manera
ilegal credencialespara votar con
fotografía.



Detecta la 
irregularidad Investiga Sanciona

¿Qué se hace?

ÅSe comprueba que se tramitaron actas de
nacimiento extemporáneas como ciudadanos
mexicanos.

ÅAsí como la obtención ilegal de credencialespara
votarconfotografía

ÅSealteró el padrón electoralde un municipiopara
favorecera un candidato.

ÅSe detecta la presunta alteración al padrón
electoral.

ÅSedenunciaante el vocalejecutivodel INE,un
número importantes de actas de nacimiento
extemporáneas.

ÅSe inspeccionanlos libros de registrosíndices
denacimientodel registrocivil.

Corrupción Autoridades 
Electorales y Municipales

/ŀǎƻ ά[ŀ [ƻōŀέ



4.2 Peculado Electoral 



Corrupción

ωDesvío de recursos 
públicos.

Servidores públicos

ωCondicionamiento de 
Programas Sociales

Delitos electorales

ωLey General en Materia 
de Delitos Electorales. 
Art. 11, fracciones II a V. 

ωCódigo Penal Federal 
Art, 407, fracciones II a 
la IV

¿Cómo inicia?

Un gobernador, solicita una
estructura de beneficiarios alterna
parafavorecera un partidopolítico.

Se destinan de manera ilegal
programasdel gobierno federal así
como la utilización del padrón de
beneficiariosconfinespartidistas.

Peculado Electoral
Caso Veracruz



¿Qué se hace?

ÅSe comprueba que ocho servidores públicos
proporcionaron apoyo a un candidato o partido
políticoa travésde losbienesy serviciosquetenían
a sudisposiciónpor razóndesicargo.

ÅSedetecta que servidorespúblicosobtuvieron
ilícitamente un beneficio electoral, al distraer
de su objetivo lícito recursospertenecientesal
estado.

Detecta la 
irregularidad Investiga Sanciona

Peculado Electoral
Caso Veracruz



4.3 Retención de salarios 



Corrupción

ωDesvío de recursos 
públicos.

Servidores públicos

ωFondos ilícitos para 
favorecer a un partido o 
candidato.

Delitos electorales

ωLey General en Materia 
de Delitos Electorales. 
Art. 11, fracciones II a V. 

ωCódigo Penal Federal 
Art, 407, fracciones II a 
la IV

¿Cómo inicia?

Se realizanretencionesindebidasa
los salarios de más de 700
servidorespúblicosdel estado.

Servidores públicos estatales
argumentanque lasretencionesson
por conceptode : aportacionesdel
ejecutivocorrespondienteal mes...έ

Peculado ElectoralPeculado Electoral
Caso Chihuahua



¿Qué se hace?

ÅSecompruebael ExDirectorde RecursosHumanos
y el Gobernadordel Estado,utilizaron de manera
ilegal fondos, bienes o serviciosque tenían a su
disposición.

ÅSe detecta que se comete el delitos de
peculadoelectoral, por tratarse de servidores
públicos que obtuvieron ilícitamente un
beneficio electoral, al distraer de su objetivo
lícito recursospertenecientesla Estado.

Peculado Electoral
Caso Chihuahua

Detecta la 
irregularidad Investiga Sanciona



4.4 Acarreo de votantes/condicionamiento de 
programas sociales 



Corrupción

ωDesvío de recursos 
públicos.

Servidores públicos

ωAcarreo de votantes

ωCondicionamiento de 
programas sociales

Delitos electorales

ωLey General en Materia 
de Delitos Electorales. 
Art.  7, 11, fracciones II a 
V. 

ωCódigo Penal Federal 
Art, 407, fracciones II a 
la IV

¿Cómo inicia?

ÅUna persona es vista organizandotaxis
del servicio público, para realizar el
traslado de personas de personas a
diversascasillas,con la finalidadde influir
en sentidode suvoto el díade la jornada
electoral.

Acarreo de Votantes
Caso Chiapas

ÅAsimismo condiciona la entrega de
programassocialesa favor de un partido
político.



¿Qué se hace?

ÅSe comprueba que se comete el delito de
transportar votantesel día de la jornadaelectoral,
conla finalidadde influir el sentidodelvoto.

ÅPersonalministerial inició un operativo en el
que detuvieron el flagrancia delictiva en el
momento en el que se encantabaorganizando
taxis a cuyos conductores les pagaba la
cantidad de mil pesos por transportar a los
votantes.

Acarreo de Votantes
Caso Chiapas

Detecta la 
irregularidad Investiga Sanciona



4.5 Coacción a subordinados 



Corrupción

ωAbuso de poder.

Servidores 
públicos

ωProselitismo  
político de un 
servidor público

Delitos 
electorales

ωLey General en 
Materia de Delitos 
Electorales. 11, 
fracción I. 

¿Cómo inicia?

ÅUn servidorpúblico, coaccionaa una de
sus subordinadas para participar en
eventosproselitistas.

Proselitismo Electoral
Caso Colima

ÅLa finalidad es que apoye a diversos
candidatosdeun partidopolítico.


